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' VISTO la Ordenanza n° 279 de Concursos para la
provisión de horas cátedra y cargos docentes regulares para los 
Colegios dependientes de esta Universidad y 
CONSIDERANDO:

que el Bachillerato de Bellas Artes 
"Profesor Francisco Américo De Santo" ha elevado a fs. 2 la 
correspondiente propuesta de convocatoria;

que conforme a lo establecido en el articulo
11° de dicha Ordenanza, el Consejo de Enseñanza Media y Primaria
(CEMYP) ha propuesto a los Profesores titulares y suplentes que 
habrán de integrar el Jurado, como asi también los Claustros de 
Graduados y Estudiantes han propuesto a sus respectivos 
representantes ;

que en virtud de lo dispuesto en el articulo
25° de la Ordenanza n° 279 el CEMYP ha determinado el contenido y
las modalidades de la oposición a sustanciarse;
Por ello,
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EL PRESIDENTE DE LA UNIVERSIDAD 
R E S U E L V E :

ARTÍCULO Io.- Llamar a concurso público de títulos, 
antecedentes y oposición para cubrir en forma regular por el 
término de cuatro (4) años, en las condiciones establecidas por el 
articulo 2o de la Ordenanza N° 279, cuatro (4) horas cátedra de 
"Instrumento-Viola" de la Educación Secundaria Básica del 
Bachillerato de Bellas Artes "Profesor Francisco Américo De 
Santo".

ARTÍCULO 2o.- Fijar el plazo para la inscripción de los 
aspirantes durante el periodo comprendido entre el 18 de marzo y 
el 16 de ak̂ ril de 2019, en virtud de lo establecido en el articulo 
2 ° de la Ordenanza N° 279, la que se formalizará en la Secretaria 
Administrativa del mencionado Bachillerato, de lunes a viernes en 
el horario que fijará el Bachillerato de Bellas Artes "Profesor 
Francisco Américo De Santo", mediante formulario "ad hoc", el que 
deberá retirarse en el mismo Establecimiento.

ARTÍCULO 3o.- Integrar de la siguiente manera el Jurado que 
deberá expedirse en el presente Concurso, de acuerdo con lo 
establecido en el articulo 9o inc. A) de la Ordenanza n° 279:

Un Profesor ordinario del sistema de grado especialista en la 
disciplina:

Titular:
Marcelo Enrique ARTURI.
Suplente:
Andrea PROIA.

Un Profesor ordinario del sistema de grado especialista en 
enseñanza de la disciplina y con reconocida trayectoria en el 
nivel de pregrado:

Titular:
Florencia BERTONE.
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l i l i
Suplente:
Mariel LEGUIZAMÓN.

Un Profesor regular de la disciplina a concursar con reconocida 
trayectoria en el sistema de pregrado de la Institución en la que 
se implementará el concurso:

Titular:
Norberto Miguel ATTAGUILE.
Suplente:
Gabriela MARTÍNEZ.

Representantes del Claustro de Graduados:

Titular:
Carlos MASTROPIETRO.
Suplente:
Pablo Adrián DÍAZ.
Representantes del Claustro de Estudiantes:

Titular:
Ana Teresa CASTILLO FLORES.
Suplente:
Franco PASTORINI.

ARTÍCULO 4o.- Establecer que los contenidos minimos para las 
horas a concursar y la modalidad de la oposición serán los 
oportunamente aprobados por el CEMYP y que como ANEXOS I y II 
pasan a formar parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 5o.- Determinar que los datos y antecedentes a los 
que hace referencia el articulo 5o Inc. 3) de la Ordenanza 27 9 
deberán presentarse metodizados, de acuerdo a los criterios que 
estarán a disposición de los aspirantes en el Bachillerato de 
Bellas Artes "Profesor Francisco Américo De Santo".

ARTÍCULO 6o.- Establecer que a los fines del articulo 5o 
inc. 5) de la Ordenanza 279, la propuesta pedagógica de los 
concursantes estará enmarcada en el Proyecto Institucional del 
Bachillerato de Bellas Artes "Profesor Francisco Américo De 
Santo", el que se encuentra a disposición de los aspirantes en 
dicho Establecimiento.

ARTÍCULO 7o.- Comuniqúese a la Vicepresidencia del Área 
Académica, al mencionado Bachillerato, a las Facultades y demás 
Colegios de la Universidad, a las Universidades Nacionales y a los 
integrantes del Jurado; pase a la Prosecretaria de Asuntos 
Académicos para que tome razón y a fin de que efectúe la difusión 
a que hace referencia el articulo 3o de la Ordenanza n° 279. 
Cumplido, girese para su conocimiento y efectos a la Dependencia 
de origen.

RESOLUCIÓN N°
r
D.Q.O.I
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Instrumento Viola ESB Contenidos Mínimos.

Las activ idades propuestas deberán tender:

• Al desarro llo de competencias de producción instrumenta l -té cnic o  musicales, 
interpretativo comunica tivas y de decod ificac ión- que perm itan actua lizar 
d iscursos musica les de diversos reg istros y re lacionarlos con su marco cultural 
con el fin de crear situac iones comunicativas.

• A la construcción de hábitos y metodo log ías de resolución de problem áticas 
Instrumenta les de e jecución.

• Al desarro llo de capacidades motoras básicas y necesarias para la e jecuc ión 
de obras acordes al nivel.

• A la partic ipación en los espacios de comunicación.
• Al desarro llo de la subjetiv idad a través de la e lección permanente de 

repertorio y activ idades académ icas acordes a los d iferentes perfiles.

Los contenidos que se de ta llan a continuación, pertenecen a las áreas técnico- 
musical, interpre ta tivo-comunica tivo y de decodificación.

Los m ismos se aplicarán en obras barrocas, clásicas, románticas, esté ticas del S XX, 
del repertorio académ ico, fo lk lóricas y populares, que presenten las d ificu ltades 
técnicas de cada nivel.

•  Traba jo del Détaché
• Estudio del Martellé.
• Cambios rítm icos de arcada y cambios de cuerda.
• Llegato en agrupaciones de notas con igual o d iferente patrón rítm ico en una 

arcada.
• Legato en d iferentes cuerdas con diferentes patrones rítm icos.
• Legato con d iferentes ritm os y cuerdas.
• Distinto patrones rítm icos de arco.
• E jercic ios de dobles cuerdas
• Conocim iento de todas las tonalidades en la primera posición. Afianzam iento 

de la postura de la m ano y de la afinación en la prim era posición. (1er año)
• Prim era posición y esca las de una octava.
• Segunda posición. Escalas de dos octavas en segunda y de una octava en 

tercera posición.
• Tercera posición. Escalas de dos octavas en tercera y cuarta posición.
• Carácter: interpretación en relación con el tempo y carácter de la obra (ej: una 

marcha o una canción de cuna), y la ve locidad(andante , allegro, etc).
•  Calidad Sonora: exploración de las posib ilidades sonoras. Agregar recursos 

interpretativos para la construcción del sentido musical.
• Lectura con tiempo de resolución: lectura de partituras que invo lucren los 

requerim ientos técnicos trabajados incluyendo articu lación y matices.

Todos los contenidos son para desarro llarse en la interpretación de obras del nivel 
sugerido en los programas vigentes.
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///Plata, 7 de diciembre de 2018

Vista las presentes actuaciones, este Consejo de
Enseñanza Media y Primaria, en reunión del día de la fecha, resuelve:

1) Aprobar la solicitud de convocatoria al Concurso Docente en cuatro (4) horas cátedra 
de la asignatura Instrumento-Viola de la Educación Secundaria Básica elevada a fs. 2 por 
el Bachillerato de Bellas Artes “Prof. Francisco A. De Santo” .

2) Proponer a los siguientes profesores/as para integrar el Jurado que deberá entender en 
la sustanciación de dicho Concurso, de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza 279.

Un Profesor Ordinario del S istema de Grado especialista en la disciplina que se concursa:

- Titular: Marcelo Enrique Arturi
- Suplente: Prola Andrea

Un Profesor Ordinario del S istema de Grado especialista en la enseñanza de la disciplina 
que se concursa y con reconocida trayectoria en el nivel de pregrado:

- Titular: Florencia Bertone
- Suplente: Mariel Leguizamón

Un Profesor Regular de la disciplina a concursar con reconocida trayectoria en el Sistema 
de pregrado de la Institución en la que se implementará el concurso:

- Titular: Norberto Miguel Attaguile
- Suplente: Gabriela Martínez

3) Aprobar en los térm inos del artículo 5o, inciso 5) de la Ordenanza 279, la presentación 
de los contenidos mínimos, a fs. 1, enmarcada en el Proyecto Institucional del Colegio 
objeto de la convocatoria, aprobado oportunamente.

4) A los fines de la inscripción, los/as aspirantes deberán presentar, en el plazo previsto 
en el artículo 2o de la Ordenanza 279, Propuesta Pedagógica enmarcada en el 
mencionado Proyecto Institucional del Colegio objeto de la convocatoria. La m isma se 
presentará en original y cinco (5) copias todas firmadas, en un único sobre cerrado que 
será abierto en el momento del concurso. Asim ismo, los/as aspirantes deberán presentar 
original y cinco (5) copias del Curriculum V itae normalizado que estará a disposición de 
los aspirantes en el colegio ob jeto de la convocatoria.

5) Aprobar en los térm inos del artículo 25° de la Ordenanza 279 que la oposición se 
desarrollará según la siguiente modalidad:
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- Cada integrante del Jurado docente, titu lar o su respectivo suplente, propondrá dos 
temas seleccionado de los contenidos m ínimos/programas, aprobados para el concurso.

- En acto público a realizarse 48 hs. antes de la fecha establecida para el concurso, se 
sortearán tres de los seis temas presentados por el conjunto de profesores.

- Los/as concursantes elegirán uno de los tres temas sorteados para el desarrollo de la 
prueba de oposición. La m isma tendrá carácter público, no pudiendo ser presenciada por 
otros aspirantes.


